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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN: 110013110023-2022-00453-00 

CUADERNO:  2. DIGITAL 

 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de medida cautelar, por la parte interesada 

adecue la solicitud en los términos del art. 590 del C.G.P., toda vez que lo 
procedente en este asunto es la Inscripción de la Demanda, aunado a ello 

debe precisar el valor de las pretensiones a efecto de establecer la caución de 

que trata el numeral 2º de la referida norma. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

     

 

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
(2) 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 179 

 

 

HOY: 22 de noviembre de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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